
B. O. del E.—Núm. 34 9 febrero 1976  2755

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3094 ORDEN de 10 de diciembre de 1975 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre una talla de 
madera, «Virgen con Niño», cuya exportación ha
bía solicitado «D. Federico Michel, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito y.
Resultando que por «D. Federico Michel, S. A.», con domi

cilio en Sevilla, calle de Hernando Colón, números 9 y 11, y 
en nombre y representación de don Andrés Moro González, con 
domicilio en Sevilla, calle Placentines, número 16, fue solicitado 
de la Junta de Calificación de Obras de Arte el oportuno permi
so para exportar por la Aduana de Cádiz una talla de madera, 
«Virgen con Niño», altura 80 centímetros, valorada en 87.000 pe
setas;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte, 
en sesión celebrada por la misma con fecha 25 de noviembre 
próximo pasado, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de 
tanteo que previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 
1960 sobre la citada pieza, por considerarla de gran interés 
para el Museo de Bellas Artes de Sevilla;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que. de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.° y 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1980, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de exportación, cuando a juicio de la Junta de Cali
ficación de Obras de Arte reúnan méritos suficientes para ello, 
siendo el precio que ha de regular esta adquisición el mismo 
valor declarado por el solicitante de la exportación, que consti
tuye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado, por 
término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata 
por el precio de 87.000 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero —Que en el ejercicio del derecho de tanteo, previsto 
en el artículo 8.º del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera 
para el Museo de Bellas Artes de Sevilla una talla de madera, 
cuya exportación ha sido solicitada por don Federico Michel, 
Sociedad Anónima».

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de 87.000 pesetas, el cual se pagará al exportador con 
cargo a los fondos de que dispone nara estas atenciones la Di
rección General del Patrimonio Artístico y Cultural.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

del Patrimonio Artístico y Cultural, Miguel Alonso Baquer.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

3095 ORDEN de 9 de enero de 1976 por la que se 
dispone que en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valencia se impartan las 
enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de 
la Sección de Psicología de la División de Filosofía 
y Ciencias de la Educación,

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación de 4 de abril de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26 de junio), se dispuso que, en el plan de 
estudios del primer ciclo de la División de Filosofía y Cien
cias de la Educación de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valencia, se incluyeran las materias obliga
torias para los alumnos de Psicología previstas en las direc
trices para la elaboración de los planes de estudios de las 
mencionadas Facultades.

Teniendo en cuenta el elevado número de alumnos que en 
la mencionada Facultad cursan estos estudios, los medios dis
ponibles en la misma y la propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de Valencia, parece aconsejable autorizar 
a la Facultad de Filosofía y Letras de dicha Universidad para 
impartir las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de la 
Sección de Psicología de la División de Filosofía y Ciencias 
de la Educación.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto;

Primero.—En la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Valencia se impartirán las enseñanzas correspondientes 
al segundo ciclo de la Sección de Psicología de la División de 
Filosofía y Ciencias de la Educación.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades e In
vestigación se dictarán las disposiciones precisas para el cum
plimiento y desarrollo de lo dispuesto en esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

3096 ORDEN de 14 de enero de 1976 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia del Tribunal Su
premo, recaída en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Manuela Salgueiros 
Suárez y otros, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 23 de marzo de 1972 sobre 
ingreso directo y el Cuerpo especial de Magisterio 
Nacional Primario.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Manuela Salgueiros Suárez, don Francisco Luis Casa- 
nova, doña María del Carmen Bernal Vizoso. don José Luis 
Muñoz Arroyo y don José Modesto López Blanco, contra re
solución de este Departamento de 23 de marzo de 1972 sobre 
ingreso directo y el Cuerpo Especial del Magisterio Nacional 
Primario, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 23 
de octubre de 1975, ha dictado la siguiente sentencia;

«Fallamos: Que, previa desestimación de la inadmisibilidad 
alegada, debemos declarar la nulidad del expediente administra
tivo a que se refiere este recurso a partir del momento en 
que se hicieron las notificaciones defectuosas a los recurrentes 
doña Manuela Salgueiros Suárez y demás citados en el encabeza
miento de esta sentencia, en forma legal, reponiéndose el 
expediente a este momento para nueva notificación del acuerdo 
de veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos, anulán
dose las actuaciones posteriores, entre ellas las Resoluciones 
de la Dirección General de Educación y Ciencia de diecisiete 
de enero de mil novecientos setenta y tres, que desestimaron 
los recursos de reposición de los actores. Todo ello sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1976.—P. D., el Director general 

de Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

3097 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Badajoz, Montesinos, 5 y 7, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que. se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica
Origen: C. T. «Callejón de la Cárcel».
Final: C. T. «Carolina Coronado».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,120.
Tensión de servicio: 15 KV. (prevista para 20).
Conductores: Aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Plaza de Espronceda, Almendralejo.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.


